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Número 5430

TORRG PACHEC O

Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Torre Pacheco .

Las proposiciones se eutregarán en el
Negociado de Contratación (Secretaría
General), de las 9 a las 13 horas, por pla-

zo de veinte días, a partir del siguiente
hábil al de aparición de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de
Mnrcia» .

abril, y en el artículo 13 del vigente Re-
glamento de f~uncionarios de Admini

straciónLocal y demás disposiciones con-
cordanles, debiendo insertarse este edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
N-lurcia» a los efectos procedentes y pa-
ra la efectividad de los acuerdos .

Flace saber : Que la Comisión de Go-
bierno, en sesión celebrada con carácter
ordinario, el día 26 de abril de 1988,
aprobó el Pliego de Bases para la con-
tratación de sunrinistro de material pa-
ra la Oficina de Recaudación municipal,
se expone al público, por espacio de
ocho días hábiles, para su examen y pre-
sentación cle reclamaciones por los ir>,e-
resados . También se hace público el
anuncio de licitación, advirtiendo que de
pre.sentarse reclamaciones durante el pla-
zo anterior, aquélla quedará aplazada
cuando resulte necesario, de confornri-
dad con lo dispuesto en el artículo 122 .2
del Real Decreto Legislativo 781/1986,
(le 18 de abril .

Objeto del contrato . La contratación

del siguiente material : 1 caja fuerte ; 1 ar-
rnario blindado ignífugo ; 1 fotocopiado-
ra y 1 rnoto .

Los bienes obielo de este contrato po-
drán ser material usado, siempre que se
acredite su procedencia y buen estado,
así como cuantos datos puedan servir pa-
ra acreditar su antiguedad, uso, etc .

Precio . El precio tic suminist ro será fi-
jado por los ofertantes, conforme a los
bienes objeto de esta contratación y con
determinación de los precios unitarios .

I .icitación . Las proposiciones para la

selección que corresponda, se presenta-

rán en sobre cerrado, que puede estar la-
crado y precintado, en el que figurará :

"Proposición para tornar parte en el

contrato de . . ." y deberá ajustarse al si-

guiente modelo : I) . . ., domiciliado en . . .

calle . . ., rímero. . ., D.N.I . núm. . ., ac-

tuando en nombre propio (o en repre-

sentación de . . .), confornre se acredita

mediante poder notarial bastante, toma

parte en el contrato convocado por el
Ayuntamiento de Torre Pacheco, para

el suministro de . . ., comprometiéndose a

aportar lo ofrecido con sujeción a los re-
qnisitoc y condiciones del pliego, en el

siguiente precio . . . pesetas .

Podrán presentar ofertas los particu-
lares interesados, que no teuiendo la con-
dición de empresarios, cuenten con el
rnaterial especificado en la Cláusula Pri-
mera de este Pliego de Condiciones .

Apertura de proposiciones . Tendrá Iu-
gar en la Casa Consistorial, a las 12 ho-
ras del primer día hábil siguiente al en
que finalice ei plazo se_ñalado para la pre-
sentación de proposiciones .

Garantía definitiva . La que resulte
aplicar a la cifra en que se acuerde otor-
gar la adjudicación defiuitiva los porcen-
tajes que establece la cláusuala 4.' del
Pliego tipo de cláusulas generales
económico-administrativas para la c.ou-
tratación de suministro de este
Ayuntamiculo .

Torre Pacheco, 29 de abril cle 1988 .--
El Alcalde .
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E1)1CT O

El Alydde-Presidenle del Patronato N lu-
nicipal de Deporles del Ayuntamien-
to de Torre-Pacheco ( Murcia) .

Hace saber. Que el Ayunlamicnto Ple-
no, en sesión extraordinaria el día 27 cle
abril de 1988, acordó aprobar la planti-
Ila de personal del Patronato Municipal
de Deportes, a propuesta de su Junta
Rectora, y cuya composieión es la
siguiente

: Puucionarios dc carrera del Ayunta-
miento que prestan servicios al Palrona-
to Municipal de Deportes :

1 Secretario : el que lo sea de la Cor-
poraeicín o funcionaiio de la misma en
quien delegue .

1 Interventor: el que lo sea de la Cor-
poración o funcionario de la misma en
quien delegue .

1 Administrador : Nombrado por la
Presidencia-

1 Oficial Actividades Deportivas . Oru-
po C .

Lo que se hace público para general
conocimiento, y en cumplimiento de lo
deterrninado en el artículo 127 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

Torre-Pacheco, 3 de mayo de 1988 .-
Pcdro Jiménez Ruíz .
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TORRE PACfIIi:CO

En el día de la fecha, por esta Alcal-
día se ha dictado el siguiente :

UECRE"L O

"C'onforme a las facrdtades conferi-
das a esta Alcaldía-Presidencia por el ar-
ticulo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, y por los arlículos 43 y 44 del Real
Uecreto 2 .568/1986, de 28 de noviernbre,
por el o^~-~ se apr ueba el Reglamento de
Organización, Rmcionamiento y 12égi-
men Jurídico dc las Entidades Locales,
lengn a bien otorgar las siguientes dele-
eaciones especialcs relativas a un deter-
minado servicio :

- C'oncejal-I)elegado del Servicio (le
Dept,rtes: don Diego Alfonso Carcfa
Cobacho .

-- Crnrcejal-Delegado dcl Servicio de
Agricultura y Uanadería : don José Ro-
ca Garcerán .

l .a Delegación en el Sr . Roca Oarce-
rán entrará en vigor a partir de su toma
de posesión corno Coucejal ante la (br-
poración plenaria .

Dichas delegaciones eomprenderán la
dirección interna v la aestión de los ser-
vicias correspondienles pero no incluyen
la facullad (le resolver mediante actos
administrativos que afeclan a terceros ni
tampoco las atribuciones de la Alcaldía
que no son delegables de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 21 de la
I. .ey 7/1985, cle 2 de abril .

Estos nombramicntos son ele precep-
tiva pnblicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murciau y de ellos deherá
darsc cuenla al Ayuntanriento Pleno en
la prinrera sesión que se celebre" .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Torre Pacheco, 9 de marzo de
1988 .-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .


